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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PDBLICA LOS MARTES. «ES- SÁBADOS IDOMIHGOS—PRECIO DE SOSCRlCIüN 20 PESETAS AL AÑO

SECCION PRIMERA.

CORTES CONSTITUYENTES.

^Gaceta^ Julio 1873.)

T-.E'Y.
Las Córtes Constituyentes, en uso de su sobe

ranía, decretan y sancionan la siguiente ley:
Artículo l.° Las Diputaciones provinciales en 

cuyo territorio haya ó hubiese en lo sucesivo par
tidas carlistas, están autorizadas á imponer con 
destino á las necesidades de la guerra, las con
tribuciones extraordinarias que consideren indis
pensables para dominar la rebelión, procurando 
que recaigan especialmente sobre los carlistas 
que de cualquiera manera patrocinen ó coadyu
ven á la misma.

La sesión en que estas medidas se acuerden ha
brá de ser presidida por el Gobernador ó Delega
do especial del Gobierno. ,

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales aplica
rán estos fondos á la guerra contra los carlistas 
®u la forma que tengan por más eficaz, de acuer
do con el Gobernador de la provincia ó con el De
legado especial del Gobierno de la República.
. Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael Cervera,

Vicepresidente —Eduardo Cagigal, Diputado Se
cretario.—Luis F. Benitez de Lugo, Diputado Se
cretario.—R. Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Estado el re
curso interpuesto por el Ayuntamiento de Peña- 
mellera contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, que dejó sin efecto otro de la Corporación 
popular por el que se separaba á D. Nemesio 
Crespo de la escuela que desempeñaba, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr : El Ayuntamiento de Peñamelle- 
ra acordó separar de la escuela que desempeñaba 
á D. Nemesio Crespo en virtud de una denuncia 
hecha á la Corporación municipal de faltas come
tidas por el interesado en el desempeño de su 
cargo. Acudió la Junta de primera enseñanza á 
la Comisión provincial en solicitud de que se de
jara sin efecto dicho acuerdo, y habiendo esto te
nido lugar, el Ayuntamiento interpuso recurso 
de alzada ante el Ministerio del digno cargo 
deV.E. ,

La Sección encuentra enteramente arreglado á 
ley y á equidad el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Oviedo declarando que no pudo ser se
parado de la escuela D. Nemesio Crespo sino en 
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la forma que dispone la ley de Instrucción públi
ca, y prévia la formación de expediente en que el 
interesado sea oido.

El Ayuntamiento se fundó en
que creia tener en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 73 de la ley municipal; pero aparte de que 
ese artículo no puede interpretarse en el s'entido 
de que las Corporaciones municipales puedan 
nombrar y separar con absoluta libertad los fun
cionarios destinados á servicios profesionajes, su
puesto que ese mismo artículo previene qué han 
de tener la capacidad y condiciones qué en las , 
leyes relativas á aquellos se determinen. Un caso ’ 
completamente idéntico al presente fué; resuelto 
por Real orden de29 de Febrero del año último, con 
motivo de la separación que el Ayuntamiento de j 
Begoüa, fundándose en el citado art. 73 de la ley . 
municipal-, hizo de la Maestra doña Juana dé la 
Encina, disponiéndose por aquella Real orden 
que la expirada Prof^o’

¡lelo p|ide su 
sin p 
ipoth 
eLex i
tículo' 170 de la ley de Instrucción pública, que 
es precisamente lo que^acordó, 1.a. Comisión pp- , 
vincial de Oviedo en ¿ite/eB^íiMtfi \ ' 1

Por lo expuesto, fti^cccfon' dpina qúe debe con-' 
firmarse el acuerdo contra el que se ha inter
puesto el recurso á que este dictámcn se refiere.» I

Y do ^l^ióserto-dictón^o, 
como Mniistro' dé Ta"dobérnación de la República, । 
hfrvemdoreñ resbUmf como en el mismo se pro

Dios guarde ^'ykD^inschosfliñSs/Mddrid 19 dej 
Jybpd^díSjS -nHí: y-^ngallotoSL Gobernador' 
de la provincia de Oviedo. ' ‘9

LVPRQV^GIA.DK■ ZAIUÜW,
lo 

Cl OCURRES. ; .

' -.... .h ■■ noj-mc - "" ■ 0 i
< HabtenHo desanarecido del pueblo de Agua-' 

ronAloí burpaside las señas que Sé dirán, en-' 
cargo á los SrésJ’Aiqaldps, Guárdiá ¿ivil y 
démps ageiitep' xíé.^ipi aqtoridad lá buspa y 
captura,dé;das- mismas, y caso de ser habidas 
lasn pondrán á disposición del Alcalde de 
Aguaron, dándome enenta.

taragoza 2 de Agosto de ^873.— A'íctór 1 
Prúnédá. , ... ' .

1 Señas de 'as burras, i
Una pequeña negra, con cabezada de cor- , 

rea. Otra de regular alzada, canosa, sin ca- ' 
bézada.

Habiéndose ausentado de la casa paterna
Lorenzo Chueca y Marín, Aecino de Nigüe-

fimnltaL i Ua- ^‘OZO comprendido en la actual reserva,
■" ' ' .-.n/.n nron A Irvc Qt »,j c í Alnoll¿lc «Til o vrll Q ziiTríl vr' enchrgo á los Sres. Alcaldes, guardia civil y

I demás agentes de mi autoridad, la busca y 
i captura del citado mozo, y caso de ser habi

do lo presentarán al Alcalde de dicho pueblo, 
’ dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Agosto de 1873.—Víctor 
¡ Pruneda.

. Señas de Lorenzo.
De 20 años, estatura regular, color more

no, pelo negro, ojos id. viste pantalón y cha
queta.

arse 
mfHeto, 
tuviese 

ruir
ar- / COMÍ N PítoVli^UL

ECdON

radas por la mis-

Sesiou pública dd 8 de Julio de 1873.

. .■ PRKSIÍ)«^IA DEL fíR/CALBE.- ¿í

- -■sro^y TprtjiTó^ra
Zaragoza.^r^vY lo éXpÚoOó.pér fe Comisión 

de Obras, manifestando que por acuerdo de la Di
putación de 2 de Junio se aumentó una plaza de 
deliifi*^ 6é V (^cSiiáT^ll A cq^ee^Tq^i^fill, 
la cual debe proveerse por oposición, la Provin
cial* acordó se provea con arreglo al acuerdo de 9 

! de Abril últimoí " '
Utebo.— El Arquiteqío^royincial presenta el 

proyecto y presupuesto de obras de defensa con
tradas avenidas 4^1 rio Ebró, y la Cómisiod aedr-
dó se remita-ai Ayuntamientos ? ■.xl6X

AY-'V,?— 1). J;inn Gi^nuc-v Milita, la vonta,de 
uri trozo dd-terrértó inculto- eü |a cárreterh‘ dé Na
varra y la PiUvihcíál acordó su venta eh £87 'pe-

Cdai:t lU'L— El ,Sr. Goberp^d i 
pedente pobre supresión de up^t escueja^qn.^diclia,, 
ciudad,.-y la Comisión acordó ;se remitañ á dicha 
autoridad cuan’ós antecedentes existap... s í ..

Zaragoza.—El peón caminero, Vicente Moreno, 
presenta la renuncia de su cargo; y la Comisión 
acordó admitirla.

Zaragoza— La Comisión acordó anunciar*la 
vacan le de una plaza de Ayudante de caminos 
que; se proveerá por Óposicíon. (.

Za^goza.—Vistas las cuentas presentadas por 
D. Benito Marco y D. Florencio Lahoz por tra
bajos ejecutados en el Palacio provincial, la Co
misión' acordó su pago.

ZaTagoza.—Vistas las cuatro cuentas presenta-
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das la primera del eárpinféi^ Géñaro P^dybf lS i; pueblo -manifiesta, que los concejales sq oponen a 
«efunda de D. Teodoro Prado, Ja ferhera 'del hér- la práctica de las diligencias:de Insti^itoerqn,- y la 
tero Benito' M'árdby la cbarth-dé D. FÍorehei'ó LA-' Comisión acordó reclamar al Ayuntamiento va- 
hoz, la Provincial kcoi'íhó su pago. ríos iinlo-c-: hmtes.
'Manuel Mancho solicim.su leabo- — Vísta la eiienta remil.rlu rtrd®C0B 

¿en los'perjuicios que se le órígman con, tñpjiyp. misión Un HUcien-la por fo*-gastoé oc^sida&don all 
de Jas obras de la carretera de Borja-á CoRes; y I Sr. Hrpntado D.•Bernardo Marqnót: 
la rnmicinn ar-nrdd h a  «a ti fagan al intoi^sadoV^ efe 1A delegAcioh GOiiferrda'Al miiímu para aVuriA»' 
pesetas 25 cénts. que alcanza como reintegro de giiar cietfoS estr-emos reierétítes al ab^no de ba
tos perjuicios dWBTiSBtaia^OlDD/ 2 al Ayuntamiento de Bujar^zpo|a Comi-i-

Viw tk-laó-y-raLvicento Tierra pide le pa-' siqrpapordQsp pag-o., j . .
<rue el AyuutaipienV1 Icx/iuejleadepda por su ha- Ante.—El &r. Gobernador vo,mite á informe eb 
ber de guarda, y la Comisión acordó sé manifieste i espetante instado por D. JuaibBaila y otros so- 
á D. Poncíano López, satisfaga ^l interesado lo tee estífcbAmiento d'd la servitlumbro forzosa de 
nnp 1p adeuda 1 .uS acneduéto en finca de D, Simón ;Lambea, ■ yda-

„ Ó? T,.u ! z «vr p ■ Tpí t̂  i. Comisión acordó se:mañifiestti al‘Sr. Gobei-nadoci
La Muela.—ElBAlc^’ldtíM- prinier púeMo pide se 
levanto la Comisión áe a|M’eipio por el tercer tri
mestre y los df Jos demás pueblos por el cuarto, 
y la'Comisión acotó dwtsthnfy: sus in^Uneias. 

' Zarag^.— L4 Cdmfslóh Acordó coiiceder' 15" 
días de.Jipéhdia áPÍÉsctififento'd^'^brWía, don 
IJfivfe.io Nórbérto It’a'bhb.l ” ¡ ‘ 1 ' 
,; D. t ^¿ipy a,l^y eéíno ci iillal* 

coítidfosváltt^ü d-bl 'expediento:es'nofcesaTio antes: 
de eniitiT dictárüen, se c^nunique el espedienteá 
la parte que prestó la servidumbre; - ' - --

BotorrüA -i-El Ayirttamiénto pixte seJA auto- 
ric@■ médíbrite-espropiación para que-icl ptieblo,¡cbq 
Mozbta l'e ceda W^pequgño trozo de ten-éno baldío-, 
yilAComisión atotó¡so máüifiqstolá Botomtailli' 
dóiítestSCión de Mozotai- oe i d e: o ¡mebi-i - .-ii 

on GV eb

lA’iiiiém^ v lá cínision conforine coiíel dictáuiim 
"de ’• üe t.-ricuitura acordó a-.lacrase ú "éV

Zaraa^za.— -El Auqudtecto presenta la-reiacron1 1 ■ 7 ■ ■ •, .g. .my-• ^‘'i; , -•'t CLAnMA .X Jn Pi nrovinmal ñor; Bardallur.-^ habiendo cumplido el Ayunta-de obras ejecutadas en el Archi^Qepiwnml poíj 
eí c'oúh^ttota D :Lmo titacin.. y-da Comiisiám

el 2-9 d® Abril úPtimo. ■ ti

Lihi<!‘) — El AJo^cte manifiésta que no puede 
satisfacer él tercer trimestre del répartó si no sedé 
envía fuerza pública, y la Comisión acordó sé ma
nifieste al Alcade haga uso de las facultades que 
le competen como representante del poder central.

VeUUa de-Elro.—Él1 Alcalde suplica se le le
vante la Comisión de apremip, y la Provincial 
acordó se esté á lo acordado en sésion del 6 de 
Junio último.

Torrija.—El ejecutor de apremio contra dicho

acordó -el qi^o^te-lvs 202;',pese-bás Sfi-cénts'. m .
Eombucua.—Visto lo^áptiést^óV ét Xlíálde 

quejándose de que los cuentadantes del año 1867 
á 68 no han otiewta^, la Comisión
acordó prevenir á los -cuentadantes presenten 
sus cuentas en término de 10 d^as.

GaUiu-— El AÍcaldc solicita próroga hasta el 
3
dél rét&rfp provinciX!, y fa CMisiÓh áéi

Elt^Al.calde.-^uplwa ^e.le leyente la.
$ ¿premió,., ..y la Pi;oy!ucial acordó der- 

sístíi^ar^a réclamagióp. ,
■ - T'on'pMa de 7? ¿5W;*—El Al cal de manifiesta que 1 

no tiene recursos para 41 pago lie lo que adeuda1 á ¡ 
la provincia sin-quei puedan ser responsables Dí- 
n?aso Chueca, ni Vicborio Ibanez; y la Cnmision 
acordó se pregunte al Ayuntamiento; si los ándi- 
cados in^rvíduos-tomaróh posesión de sus cqrgos

mieiUe-con e-l-aouerdo 4»4i3-46-5Í^-í6O.’últuap^ uL 
satisfecho la multa de 17 pesetas 50 céntimos, la
Comisión acordó itopahcr hbéltJJo «Ayuntamiento 
ehb-por 100 diario de la-multa impttester

<. El Aiyante^iptfl¡solicN la^onversioji - 
de láminas intransferibles á títulos djl ^epOr 
IQÍ), y la Co ^ís ío q : ■awdj(Sftlinf!^mp1(favqva|)t?- 
mente este expediente., d i

ZMyd^.^-HabiMn-' fa'líecido -él’^pátaz de la 
cáééetéra de Huéíscá; Santiago Cabezal IX Co-mt- 
sioiY atioixtó se anuncié Fa vacante én el Bo -l e t i^*

Hallándose ;próxim¿1a .eátre^a en. 
i caja ¿e'los .mozos dp ta-reserva/y encontrándose 

ei&rmo uno délos Ms. < m Coonsion 
^ordó'se. cite á.la Piputáciun provincia) paVa el 

, 16 del actual'con objeto de qué dicha cprporaciog. 
procedí al nombramiento de suplentes,.'. .

Novillas.—Los ganaderos de dicho pueblo se< 
quejan de que el Ayunt.amáento les-obtigue á«sacar 
sus ganados de las propiedades particulares don-< 
de se hallan pasturando, y la-Comisionmcordo se 
manifieste á dicha municipalidad que suspendií 

¡ todo procedimiento é informe en el término de 
I 10 días. •— —

Zaragoza,.—El Sr, Presidente manifestó que ha
, Oiendo salido los Comisiónados por el 3.° y 4. 
1 ttimestre del reparto provincial, creía con venien

te se examinaran los expedientes de los Comisio
nados mandados por atrasos á los pueblos moro
sos y recoger los despachos á los que no hubieran

I cumplido con el encargo que se les confirió y n&
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habiendo quien usase de la palabra en contra se 
aprobó por unanimidad lo expuesto por el Sr. Pre
sidente.

Mores.—El Alcalde manifiesta que á conse
cuencia del pedrisco que descargó sobre el térmi
no de dicho pueblo destruyendo las cosechas, se 
halla imposibilitado el Ayuntamiento para satis
facer el 4.° trimestre del reparto provincial, y la 
Comisión acordó pase el expediente al Negociado 
4.° para que informe.

Calatayud —El Sr. Gobernador remite á infor
me el incidente promovido por la Junta de vegas 
de Calatayud relativo al pago de ciertas indem
nizaciones á doña Dáciasa Bueno y la Comisión 
acordó que no procede la inhibición que se propo
ne obligando á la Junta en cumplimiento de una 
providencia al restablecimiento de riego y al pa
go inmediato del importe de los gastos suplidos 
por la interesada.

Pradilla.—Doña Antonia Riera Profesora de 
primera enseñanza reclama haberes, y la Comi
sión acordó se mande al Ayuntamiento que si en 
el término de 10 dias no cumple con lo que se le 
tiene ordenado se le declarará incurso en la multa 
de 25 pesetas.

Trasoñares —Habiéndose recibido el certificado 
de existencia en el ejército del quinto núm. 4, por 
Trasobares y reemplazo de 1872 Marcelo Chueca 
García, la Comisión acordó sea alta en caja, y 
baja Teodoro Ibañez núm. 5, que cubre su plaza.

SECCION SEXTA.
D. Camilo Bello, Alcalde popular de Val de San 

Martin.
Hago saber: Que habiéndose ausentado de la ca

sa paterna y del pueblo, con objeto de recorrer 
la siega, según lo manifestado por sus padres, Juan 
Franco y Lidon, mozo comprendido en el alista
miento del corriente año y declarado útil para la 
reserva, sin que hasta la fecha haya regresado ni 
se sepa su paradero; se le cita, llama y emplaza 
por el presente; para que hasta el dia 10 del ac
tual mes, se presente ante el Ayuntamiento de 
este pueblo, ó el dia 13 ante la Excma. Diputa
ción provincial, y que de no presentarse, se pro
cederá según ley á la formación del respectivo 
expediente para la declaración de profugo; supli
cando á los señores Alcaldes en cuya jurisdicción 
se encuentre, se sirvan enterarle del presente 
edicto.

Val de San Martin l.° de Agosto de 1873.—El 
Alcalde, Camilo Bello.

mes de Setiembre de cada año, quedando el her
raje en contrata separada con los dueños de las 
caballerías. Las solicitudes se remitirán al Sr. Al-, 
calde de este pueblo, hasta el 15 de Agosto pró
ximo, en cuyo dia se proveerá.

Farasdués 29 de Julio de 1873.—El Alcalde, 
Gregorio May ayo.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pzlar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria bago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal contra Victoriano Martínez, 
vecino de Plenas, sobre estafa, yen ella tengo 
acordado se le reciba declaración como procesa
do. Y no habiendo comparecido apesar de habér
sele citado por medio de cédula entregada á su 
madre en treinta de Mayo último, he dispuesto 
en providencia de hoy publicar su llamamiento 
para que en el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de recibirle la declara
ción pendiente; bajo apercibimiento de que sino 
lo verificase será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro.—Por su mandado, Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad y para declarar en 
causa contra Mariano de Gracia sobre lesiones á 
Gerónimo Casaurranz, ha mandado en providen
cia de este dia comparezcan en su Juzgado, sito 
en la calle de la Independencia, número diez y 
seis duplicado, el dia dos de Agosto próximo vi
niente á las once de su mañana, Macario Bueno 
y Gregorio Fleta, cuyos domicilios se ignoran, 
advirtiéndoles que si no comparecen á este pri
mer llamamiento incurrirán en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

Y para que conste y la presente cédula se in
serte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, la 
firmo en Zaragoza á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Escribano, Justo 
Emperador.

La plaza de Veterinario del pueblo de Faras- 
dués se halla vacante desde San Miguel 29 de 
Setiembre próximo en adelante; la dotación con
sistirá en 12 almudes de trigo por cada caballería 
mayor y ocho por cada una menor que visite, que 
cobrará el mismo agraciado de los vecinos, en el

IMPRENTA PROVINCIAL.

Estabojcida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873
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